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Presentación de la Colección de Monografías 
HisMundI

La Colección de Monografías HisMundI es fruto de investigaciones rea-
lizadas dentro de la Red Interuniversitaria de Historia del Mundo Ibérico: del 
Antiguo Régimen a las Independencias (Red HisMundI) y, en particular, es 
el resultado de una ambición historiográfica con una misma sensibilidad que 
cuenta con investigadores de las dos riberas del Atlántico en los mundos ibé-
ricos: analizar fenómenos y procesos históricos con un enfoque comparativo, 
focalizando la atención en sociedades históricas que han experimentado histo-
rias compartidas y, también, contrastadas como fueron las ibéricas europeas y 
americanas desde 1492 hasta la formación de los estados en América Latina.

Este proyecto global y esta ambición parten de una iniciativa comparti-
da por historiadores de las universidades nacionales argentinas de La Plata, 
Rosario y Mar del Plata, y de las españolas de Cantabria y el País Vasco. 
La Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad 
Nacional de La Plata se encarga de producir la presente colección de libros 
digitales que lleva como título Historia del Mundo Ibérico: del Antiguo Ré-
gimen a las Independencias.

El objetivo es ofrecer encuadres óptimos para desarrollar la publicación 
electrónica anual de libros digitales científicos, coordinados bien por espe-
cialistas del entorno de la Red bien por colegas de un alto reconocimiento 
investigador, que impliquen una colaboración de expertos contrastados en 
cada una de las materias de que se ocupe la obra. Las monografías permiten 
así avanzar en la cohesión de la red, en la coordinación de trabajos realizados 
en sus entornos universitarios y en la incorporación de investigadores de alto 
nivel académico a las materias específicas de cada libro enfatizándose, en lo 
posible, en cada uno de ellos, un enfoque comparativo entre las experiencias 
históricas de los mundos ibéricos.
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Cada volumen, conformado con la colaboración de un elenco de espe-
cialistas, es coordinado por dos editores científicos que se encargan de su 
confección, organización y orientación, así como de solicitar las colaboracio-
nes oportunas a los investigadores que participan en el libro indicando, a su 
vez, los ejes fundamentales de la obra en torno a los cuales deben girar todas 
las aportaciones, desde la singularidad de cada una de ellas. Los editores de 
cada volumen acuerdan la estructura, contenidos y colaboraciones del mis-
mo, quedando también encargados de la redacción de una introducción que 
sirva de presentación historiográfica, subrayando los elementos de novedad 
que, colectivamente, todos los autores aportan en la publicación al estado 
actual del conocimiento en la materia. En consecuencia, cada monográfico 
no se plantea como un compendio de informaciones sobre una materia sino 
como una aportación singular, realizada conjuntamente bajo la organización 
de dos editores científicos.

Cada volumen sigue un meticuloso proceso de composición y, poste-
riormente, de evaluación, encargada por la Secretaría de Investigaciones de 
la FaHCE a dos miembros del Consejo Editor de la colección y a otros dos 
evaluadores externos de prestigio internacional con investigaciones acredita-
das en la materia específica del libro. Estos informes serán comunicados a los 
editores del volumen para que realicen, en su caso, los ajustes indicados en 
los mismos antes de su publicación.

Ha sido para nosotros un gran placer poner en marcha a este ambicioso 
proyecto que arranca con un monográfico editado por los profesores Susana 
Truchuelo y Emir Reitano sobre una materia tan sensible como científica-
mente controvertida y de gran debate social como es la de la significación 
histórica de las fronteras.

Santander / La Plata
Osvaldo Víctor Pereyra / Tomás A. Mantecón
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Prólogo

Bernard Vincent
(École des Hautes Études en Sciences Sociales, Francia)

El tema de la frontera o mejor dicho de las fronteras, como acertadamen-
te lo subraya el título de este libro, es inagotable. Está hoy permanentemente 
presente en el espíritu de cualquier ciudadano de cualquier país, lo cual no 
deja de ser paradójico en una época de globalización, cuando se podría espe-
rar —teóricamente— el retroceso de las fronteras. Por ejemplo, toda Europa 
está actualmente en suspenso por la decisión del pueblo inglés que puede 
significar más fronteras para centenares de millones de seres humanos. ¡Y 
qué decir de los muros o de las vallas que se han edificado o que se van edi-
ficando para impedir el paso a inmigrantes! De hecho, por muy largas y muy 
altas que fuesen, su eficacia será más que relativa. Así, este tema se impone a 
todos. Por eso las reflexiones y las investigaciones de los expertos en ciencias 
sociales son indispensables.

Las de los historiadores lo son por una multitud de razones. Pero funda-
mentalmente dos. Primero, como lo recordó el medievalista Pierre Toubert 
en la presentación de un volumen sobre frontera y poblamiento publicado 
en 1992, y fruto de un encuentro celebrado en 1988, el tema de la frontera 
está presente en los horizontes historiográficos más antiguos. El concepto 
estaba ya elaborado en la historiografía griega en el siglo V antes de Cristo, 
en la época de Tucídides. Al hablar de frontera, los griegos se referían tanto 
a los límites territoriales materiales como a las fronteras inmateriales, muy 
a menudo culturales. Podemos decir que esta profundidad cronológica hace 
de las fronteras un objeto eminentemente histórico. Luego —acabamos de 
percibir el inmenso campo representado por las fronteras a ojos de los grie-
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gos— la misma palabra frontera es polisémica, característica que hace de este 
concepto una entidad muy difícil de captar, de definir, de analizar y por eso 
merecedor de mucha atención. Constituye un verdadero reto que el historia-
dor debe enfrentar.

Veo una prueba de esta complejidad en la parquedad de los lingüistas 
a la hora de abordarla. Es curioso ver como en el Diccionario de la Real 
Academia Española la definición de la voz frontera está reducida a cuatro 
palabras sin más: “confín de un Estado”. La voz fronterizo está un poco más 
desarrollada. Fronterizo es el “que está o sirve en la frontera”. El diccionario 
da como ejemplos la ciudad fronteriza o el soldado fronterizo. Lo interesante 
fuera de la definición minimalista —que suena como una confesión de emba-
razo frente a un objeto tan polifacético— está en la relación estrecha estable-
cida entre la frontera y lo político (a través del estado) y lo militar (a través 
del soldado). Este fuerte lazo que subraya la impronta del Estado-Nación a lo 
largo de los siglos XIX y XX, está reforzado por la definición de la palabra 
confín: “término o raya que divide las poblaciones, provincias, territorios, 
etc… y señala los límites de cada uno”. Notemos que confín aparece con 
razón en el título de una de las partes de este volumen.

Pero el embarazo no es peculiar del Diccionario de la RAE. Es inte-
resante constatar que en el Tesoro de la lengua castellana o española que 
Sebastián de Covarrubias publica en 1611, la voz frontera no existe. Hay 
que leer el largo texto (80 líneas en total) de la voz frente para hallar por fin 
en su interior lo que buscamos. Covarrubias dice “frontera, la raya y término 
que parte dos reynos, por estar el uno frontero del otro”. No cabe duda que 
esta frase ha inspirado a los académicos de finales del siglo XX, cuando de-
finieron la palabra confín. Es interesante añadir que Covarrubias precisa en 
cuanto a la voz límite: “Del nombre latino limes, comúnmente, por el término 
entre el pago y otro por el cual va alguna senda que divide las posesiones”. 
La referencia explícita al limes prueba que el ilustre lingüista tenía conciencia 
de la profundidad histórica del asunto.

En estas condiciones la investigación histórica sobre las fronteras sigue 
siendo muy necesaria, y debemos alegrarnos de tener entre manos un volu-
men que plantea numerosas cuestiones y abre muchos horizontes. Se nota que 
los coordinadores han felizmente dejado total libertad a los distintos autores 
de las contribuciones, porque disponemos ahora de un impresionante calei-
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doscopio, resultado de unas enormes encuestas tanto bibliográficas como 
archivísticas y, dentro de estas últimas, debemos alabar particularmente la 
aportación cartográfica.

El conjunto de trabajos aquí reunidos nos invita a reflexionar primero 
sobre las relaciones entre historia y diacronía. Queda claro que una de las 
principales ambiciones de los autores es abarcar a lo que podríamos llamar 
el tiempo del imperio hispánico, que se extiende desde finales del siglo XV 
hasta principios del siglo XIX. Pero en muchas ocasiones, varios de ellos han 
franqueado estas “fronteras cronológicas”, entrando en el antes como en el 
después para una mayor comprensión de los fenómenos estudiados. De esta 
manera, existe una marcada insistencia sobre la larga duración pero a la vez 
fluye en el interior del libro un continuo diálogo entre esta larga duración 
y periodos más o menos cortos, por ejemplo las últimas décadas del siglo 
XVIII, tanto en la Extremadura española como en el Alto Paraguay o en el 
Río de la Plata. Sin embargo lo más importante, a mi entender, es la demos-
tración —sea cual fuere la secuencia contemplada— del acuerdo de todos 
para poner en resalto que las fronteras son elementos dinámicos, móviles; en 
una palabra, construcciones que evolucionan al ritmo de la vida de las gentes 
que las habitan o que las transitan y de los acontecimientos de toda índole que 
las pueden afectar.

Otro eje privilegiado del volumen, es el de la otredad. En muchas con-
tribuciones se hace hincapié en la existencia de identidades, de alteridades. 
En estas fronteras, como en las que separan territorios, el intercambio y la 
circulación, a veces menos evidentes a primera vista, son continuos. Hay, 
naturalmente, conflictos y enfrentamientos, pero casi todos los autores nos 
hablan de los modos de vida fronteriza, de la intensidad del comercio —y 
por supuesto del contrabando—, de negociación y de movilidad, de interme-
diarios y de préstamos. Las fronteras de todo tipo son permeables, porosas.

Este libro es pues importante por la diversidad de los acercamientos y 
por la insistencia en el dinamismo de las zonas fronterizas. Lo es también 
por una ambición geográfica poco común. Nos da una magnífica prueba del 
interés que tiene pensar globalmente el mundo ibérico. El subtítulo del volu-
men traduce la voluntad de los autores de estudiar las fronteras en el Mundo 
Atlántico, es decir en las dos orillas del océano, pero también en su corazón 
mismo, contemplándolo a través de dos prismas singulares, uno disciplinario, 
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él de la historia del derecho, el otro geográfico, el de las Azores.
Mundo Atlántico, mundo ibérico. Esta última expresión está más que 

justificada cuando las fronteras entre imperio hispánico e imperio portugués, 
en Europa como en América son, como aquí, oportunamente examinadas. La 
historia tan movida de Colonia de Sacramento es por sí sola reveladora de la 
riqueza ofrecida por el estudio de las fronteras ibéricas. 

Hay más todavía. El mundo ibérico (o los mundos ibéricos) no está ais-
lado en el universo en una época decisiva en el camino hacia la globaliza-
ción. El libro no olvida nunca los confines del mundo atlántico, de un lado 
el mundo mediterráneo, de otro los mares del sur, más allá de las Filipinas. 
Incluyéndolas en el diseño general se da más profundidad al conjunto del vo-
lumen. Y esta postura me ha recordado una fórmula muy olvidada de Pierre 
Chaunu que me aparece adquirir mucho sentido en este libro. Él decía que en 
el siglo XV hubo tres candidatos a la unificación del mundo. Entre los tres, 
los otomanos quisieron y no pudieron, los chinos pudieron y no quisieron, los 
europeos quisieron y pudieron. Efectivamente, éstos abrieron entonces mu-
chas fronteras y permitieron unas definitivas conexiones con el mundo chino 
y con el mundo de influencia otomana en Asia.
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A propósito de Las fronteras en el mundo atlántico 
(siglos XVI-XIX)

Susana Truchuelo
(Universidad de Cantabria, España)

Emir Reitano
(Universidad Nacional de La Plata, Argentina)

Las fronteras constituyen un activo y fructífero marco de investigación en 
el panorama historiográfico actual que está obteniendo interesantes resulta-
dos, en particular aplicado al estudio de las sociedades del Antiguo Régimen. 
Las perspectivas investigadoras sobre la frontera se han ido diversificando en 
los últimos años y se han alejado progresivamente de los paradigmas clási-
cos tradicionales, desarrollados desde el siglo XIX al calor de la aparición y 
generalización de los Estados-nación y de la adopción de ópticas estatalistas 
monolíticas, que se centran en la definición territorial del espacio localizado 
bajo la autoridad de una única soberanía estatal, a partir de la demarcación 
de una delimitada y marcada raya de separación. Durante los últimos años, 
en cambio, las nuevas investigaciones sobre la frontera referidas a realidades 
históricas propias de las sociedades tradicionales están atendiendo a las pecu-
liaridades organizativas consustanciales a un dinámico y complejo Antiguo 
Régimen, desde distintos puntos de vista que no se limitan exclusivamente a 
los aspectos políticos y económicos, sino también a los culturales, religiosos, 
étnicos o lingüísticos. Bajo estas nuevas y plurales ópticas, la raya de la que 
nos hablaban los estatalistas adquiere naturaleza de límite, confín, linde… 
mucho más difuso y cambiante, que generaba un espacio —a menudo poco 
definido y extenso—, que se mostraba marcadamente permeable y poroso, 
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que favorecía no solo fenómenos de exclusión y segregación sino también de 
inclusión e integración a ambos lados de ese complejo espacio fronterizo, lo 
que generaba a su vez nuevos y fluctuantes consensos, surgidos en ocasiones 
a partir de tensiones y conflictos.

En este primer libro monográfico de la colección Historia del Mundo Ibé-
rico: del Antiguo Régimen a las Independencias, dentro de las extensas pers-
pectivas de análisis que se pueden adoptar para comprender las fronteras se 
ha desarrollado un eje común de estudio, una misma problemática —extensa 
y compleja en sí misma—, que es examinada desde diversas ópticas analíti-
cas, que permiten concretar unos rasgos específicos propios y avanzar así en 
la compleja caracterización de las fronteras durante el Antiguo Régimen y 
en los inicios del período contemporáneo. En concreto, el eje de estudio que 
han seguido todos los autores está constituido por el diálogo entablado con el 
análisis paralelo, por una parte, de las diversas políticas establecidas por los 
monarcas castellanos o sus delegados en los distintos espacios del Imperio 
hispánico (europeos, americanos y asiáticos; terrestres y marítimos; insulares 
y continentales) para definir y regular los flujos fronterizos y el marco propio 
de autoridad jurisdiccional; por otra parte, los estudios valoran la ejecución 
práctica de esas mismas normativas por parte de agentes públicos, territoria-
les o locales y a través de sujetos y actores sociales de diversos orígenes y con 
múltiples funciones (véanse linajes renombrados, pueblos, villas, oficiales 
reales, comerciantes, militares, indígenas o contrabandistas) que interpreta-
ban de manera diferente dichas normas a la hora de ponerlas en ejecución.

Por otra parte, los amplios escenarios objeto de análisis —europeo, in-
sular, iberoamericano o asiático— ofrecen la posibilidad de contrastar ex-
periencias dentro de una misma monarquía en el ámbito ibérico europeo y 
americano —con sus prolongaciones insulares y en el Pacífico—, cada una 
con sus propias singularidades.

El libro parte de los Confines del Imperio y se inicia con un trabajo que, 
siguiendo una perspectiva de larga duración, se centra en el estudio del mar 
como espacio de frontera. Margarita Serna analiza la situación jurídica del 
Atlántico desde la Baja Edad Media hasta el siglo XVIII, reconstruyendo 
cómo se fue elaborando un derecho marítimo y cómo, paralelamente, se de-
limitaron espacios jurídicos fragmentados bajo diversas soberanías. En ese 
mismo océano Atlántico se encuentra el caso de las islas de Azores, ana-
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lizadas asimismo como espacios de frontera por José Damião Rodrigues, 
quien adopta igualmente un largo criterio cronológico expositivo y valora 
la pervivencia de discursos y prácticas tradicionales a lo largo del tiempo 
en la definición y consolidación de esas zonas marítimas de contacto ubica-
das en la periferia del Imperio. Las islas como espacio de frontera señalan 
la transferencia del mundo medieval de la península ibérica hacia el nuevo 
mundo atlántico, otorgando dimensión a una nueva espacialidad, producto 
de la expansión ultramarina. Este mismo componente marítimo también se 
encuentra muy marcado en los trabajos presentados sobre dos territorios de 
la Monarquía Hispánica tan distantes como fueron el Mar del Sur y los Paí-
ses Bajos. En el primer caso, Lorena Álvarez nos presenta la pluralidad de 
fronteras existentes en esos espacios asiáticos, ejemplarizados en la ciudad 
de Manila, que abarcaban desde aspectos idiomáticos, culturales o religio-
sos, hasta fiscales y económicos. Precisamente la consolidación de fronteras 
confesionales en un espacio europeo estratégico en el que intervinieron las 
principales potencias europeas (ingleses, alemanes y, sobre todo franceses) 
permite a Yves Junot reconstruir la identidad de los Países Bajos como frente 
no solo político y confesional sino también como centro de circulación e in-
tegración de hombres y bienes. La consolidación y construcción de fronteras 
en los Países Bajos españoles fue parte de un proyecto de nuevas experiencias 
político-religiosas para la Monarquía Hispánica. Desde los orígenes mismos 
de la consolidación imperial española, el nuevo imperio se vio participando 
en la escena de un movedizo espacio político en el centro de Europa y sus 
consecuencias se pusieron de manifiesto en toda la región.

Similares interacciones se plantean en el segundo bloque temático, el 
de las Fronteras ibéricas, donde se hacen visibles sociedades de frontera en 
las áreas de contacto con Portugal, con Francia y en el Mediterráneo, con 
desarrollos cronológicos que parten de los inicios del período moderno y 
concluyen avanzado el siglo XVIII. Miguel Ángel de Bunes se centra en 
la idea de frontera confesional, ahora entre cristianos y musulmanes, en ese 
espacio mediterráneo articulado como zona fronteriza limitada al agua en la 
que confluyeron dos imperios enfrentados militarmente, con clara vocación 
universalista. Pero incluso en esos espacios mediterráneos las fronteras lí-
quidas mostraron ser mucho más permeables, en cuestiones comerciales y 
de difusión de la información. En la misma línea argumental que incide en la 
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porosidad fronteriza se enmarca el trabajo de Óscar Jané sobre la formación 
de la frontera en el Pirineo catalano-aragonés, entendido asimismo como es-
pacio periférico. En su estudio atiende no solo a aspectos político-militares 
sino también a cuestiones sociales, lingüísticas y culturales como elementos 
inherentes a la propia definición fronteriza de ese espacio frente al vecino 
francés en los siglos XVI al XVIII. Su atención se fija asimismo en el proceso 
de militarización de la frontera pirenaica a partir de 1659, muy cercana a la 
dinámica denominada de “militarización del orden público” que es estudiada 
por Miguel Ángel Melón en su análisis del limes con Portugal, aplicada al 
control aduanero y a la vigilancia y represión del extenso contrabando. En 
esos espacios fronterizos de intercambios entre Portugal y España, la mono-
polización del uso de la fuerza y de las labores de policía por los soldados 
frente a las malas praxis comerciales tuvo escaso éxito en su objetivo de 
reducción del contrabando en la segunda mitad del siglo XVIII.

Las cuestiones económicas vinculadas asimismo a los aspectos de defini-
ción identitaria en los espacios de frontera aparecen claramente marcadas en 
los últimos bloques temáticos, centrados ambos en el continente americano. 
Los Espacios fronterizos de Nueva España a los Andes se focalizan en los 
elementos propios de esa configuración fronteriza en unos espacios móviles 
con fronteras fluctuantes. La conformación fronteriza de los valles orienta-
les del Tucumán y del Chaco en un contexto de larga duración, estudiada 
por Gustavo Paz y Gabriela Sica, permite apreciar la existencia de múlti-
ples in teracciones, intercambios y negociaciones en esos espacios además 
de conflictos y tensiones entre los mismos indígenas, los estados incaico y 
colonial así como en la misma sociedad hispano criolla. Los instrumentos de 
conquista colonial no solo fueron militares y fiscales sino también religio-
sos, vinculados a actividades económicas basadas en la consolidación de las 
haciendas. Por otra parte, también Benita Herreros se centra en ese mismo 
espacio altoparaguayo, aunque en el siglo XVIII, valorando el papel desa-
rrollado por los diversos tratados hispano-portugueses en la definición de los 
límites fronterizos y su plasmación en unas representaciones cartográficas en 
las que quedan representados, asimismo, imaginarios resultantes del diálogo 
con realidades locales. Dicha información se complementa con las experien-
cias cotidianas de la frontera, centradas en las circulaciones tanto de bienes 
como personas, que moldean, adaptan y diluyen la linealidad fronteriza de 
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los tratados. Hacia cronologías similares pero espacialmente más al sur del 
continente americano nos dirige Susana Aguirre quien, desde perspectivas 
socio-culturales, se ocupa de dinámicas sociales identitarias a través de una 
mirada sobre “el otro” —esto es, el indígena— a partir de la reflexión crítica 
de las posiciones hegemónicas eurocéntricas que predominaron hasta bien 
avanzado el siglo XIX. Para ello, pone el acento en la construcción de dis-
cursos sobre la otredad negativa indígena focalizándose tanto en el “desierto” 
patagónico, vacío de “civilización”, como en la problemática del cautiverio 
de mujeres blancas por los “salvajes” indígenas.

Ya de manera más monográfica, el último bloque temático se centra en 
las Interacciones fronterizas en el Río de la Plata. En primer lugar, Paulo 
Possamai reflexiona sobre los mecanismos desarrollados por la corona portu-
guesa y sus agentes para consolidar su posición en el espacio rioplatense des-
de principios del siglo XVI, en colisión y competencia con otros poderes coe-
táneos, en particular el castellano. Los tratados, cartografías o normativas, así 
como su puesta en ejecución, permiten ir definiendo la compleja definición 
de la frontera, según la perspectiva portuguesa, en continua fricción con los 
vecinos españoles, que se extiende hasta finales del siglo XVIII. En la misma 
línea de larga duración, Marcela Tejerina nos muestra en ese mismo espacio 
una “frontera en movimiento” o “frontera abierta” muy permeable, en la que 
incide igualmente el papel dinamizador del comercio que afecta a las relacio-
nes establecidas entre los súbditos castellanos y portugueses que compartían 
dominio en el mismo entorno rioplatense. En su trabajo, esta autora hace un 
repaso de la conformación de una región de frontera a través de las prácticas 
político-económicas desarrolladas por agentes y súbditos de ambas potencias 
desde el período de la unión de las coronas y durante el posterior contexto en 
el que primaron las competencias y la coparticipación de otros agentes en ese 
complejo y cambiante escenario de frontera. Por otra parte, retomando las re-
flexiones en torno a “los otros” del anterior bloque temático, Jacqueline Sar-
miento y Emir Reitano focalizan la atención igualmente en los siglos XVIII 
y XIX para reflexionar en torno a la pluralidad de categorías establecidas en 
el espacio colonial siguiendo diversos criterios de definición. En su estudio 
analizan de manera dinámica la concreción plural de un “otro” —indios, mes-
tizos, mulatos, negros, extranjeros— frente a un “nosotros” cada vez también 
más complejo y dividido en el entorno de un Buenos Aires tardocolonial en 
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constante crecimiento a partir de su consolidación como capital virreinal. 
Por último, en su reflexión sobre las estrategias establecidas para el control 
y el avance del poder estatal sobre el mismo espacio fronterizo rioplatense, 
Julián Carrera valora las prácticas comerciales y las políticas donativas, en-
tendidas como mecanismos de negociación y consenso desarrollados entre el 
mundo indígena y la sociedad hispano-criolla en el siglo XVIII y principios 
del siglo XIX. Agentes reales, eclesiásticos, indígenas, económicos son los 
protagonistas de estas prácticas multifacéticas centradas en los intercambios 
que contribuían a la definición de la frontera.

En definitiva, en esta compilación se plantea al lector interesado un es-
pacio de debate e intercambio a través de aproximaciones monográficas ori-
ginales, a un tiempo diacrónicas y territoriales, dentro del marco del Imperio 
iberoamericano. Sus trabajos permiten comprender la construcción de espa-
cios fronterizos singulares en esos vastos territorios mediante el análisis de la 
percepción de la realidad fronteriza como algo cotidiano en las comunidades 
locales e indígenas, una percepción muy alejada de las directrices geopolíti-
cas de la Monarquía Hispánica impuestas “desde arriba” para el control de 
esos espacios. Las fronteras han aparecido así más como espacios en continua 
construcción, que como líneas divisorias estables y concretas de separación 
entre jurisdicciones o soberanías. Aunque la teoría —véase, la normativa o 
los tratados— ha mostrado que los territorios fronterizos se definen como 
espacios jurisdiccionales donde el poder hegemónico intentaba ejercer su do-
minio siguiendo principios como los del buen gobierno o la utilidad pública, 
en la práctica y las vivencias cotidianas convergieron intereses dispares y 
plurales derivados de vínculos y contactos políticos, comerciales, agrogana-
deros, lingüísticos, religiosos o culturales transfronterizos, que no tenían por 
qué ser siempre compartidos por los poderes y sus delegados o ejecutores, lo 
que llevaba a la transgresión o evasión de esas mismas normas.

En consecuencia, las tentativas de definición de fronteras convivieron 
con la confluencia de múltiples factores e intereses derivados de la propia 
naturaleza agregativa y compuesta de la Monarquía Hispánica —luego de 
diversos intereses inherentes a las nacientes naciones americanas— y de la 
pluralidad y diversa personalidad de los espacios y de los actores que la in-
tegraban, así como de la escasa delimitación político territorial de las poten-
cias vecinas, que hacía que los contactos y las circulaciones transfronterizas 
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primaran en la definición de la propia frontera. Este monográfico sobre Las 
fronteras en el Mundo Atlántico (siglos XVI-XIX) nos arroja un poco más 
de luz sobre la conformación, a lo largo de los siglos modernos, de diversas 
fronteras, que adquirieron sus rasgos singulares en función de las caracte-
rísticas de su propio espacio (sus actores, sus normas, sus vecinos, sus eco-
nomías, sus “desiertos”…) extrayendo de esa diversidad, al mismo tiempo, 
rasgos comunes que nos permiten avanzar en el clarificación de la pluralidad 
y de la realidad polisémica de las fronteras en las sociedades tradicionales.

Santander/ La Plata, 26 de noviembre de 2015
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La frontera del Alto Paraguay a fines del siglo XVIII: 
diplomacia, cartografía y cotidianidad1

Benita Herreros Cleret de Langavant
(Universidad de Cantabria, España)

Las monarquías ibéricas realizaron durante el siglo XVIII importantes es-
fuerzos para acordar y definir las fronteras de las áreas americanas en las que 
se encontraban en competencia, para lo cual firmaron varios tratados. Este tra-
bajo profundiza en el estudio de las concepciones de frontera existentes en las 
sociedades metropolitana y colonial de finales del XVIII y en el modo en que 
se materializaron en la cartografía contemporánea y en las prácticas cotidianas. 

En un primer apartado se analizarán los tratados de límites relativos a la 
región altoparaguaya y su aplicación sobre el terreno por parte de las partidas 
de demarcación que reflejan la perspectiva de la frontera característica de las 
metrópolis de Lisboa y Madrid, donde era entendida como un límite, una lí-
nea divisoria. En un segundo nivel, se aprovechará la excelente información 
que ofrece la cartografía acerca del progreso del conocimiento geográfico y la 
percepción del espacio, el territorio y sus habitantes en un determinado con-
texto social y político para comprender la concepción que de la frontera tenían 
quienes realizaron los mapas y quienes ordenaron su elaboración. Para ello se 
analizarán varios mapas de la región altoparaguaya realizados en la segunda 

1 Proyecto “Culturas urbanas en la España Moderna: policía, gobernanza e imaginarios (siglos 
XVI-XIX)” (HAR2015-64014-C3-1-R) (MINECO/FEDER, UE).

Herreros Cleret de Langavant, Benita (2017). “La frontera del Alto Paraguay a fnes del siglo 
XVIII: diplomacia, cartografía y cotidianidad”. En S. Truchuelo & E. Reitano (Eds.). Las fron-
teras en el Mundo Atlántico (siglos XVI-XIX). La Plata: Universidad Nacional de La Plata. 
Colección Hismundi, pp. 331-360. ISBN 978-950-34-1501-6.
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mitad del siglo XVIII y se situarán en su contexto cartográfico y político; es de-
cir, se compararán con otros mapas con un contenido similar y se analizarán con 
relación a la evolución de las relaciones entre España y Portugal, en particular en 
lo relativo a la cuestión de los límites entre las áreas de expansión de una y otra 
Corona. Esta metodología nos permitirá comprender el modo en que la idea de 
frontera emanada de los tratados dialogó con la realidad local y se vio afectada 
por ella antes de ser recogida en los mapas, que, por sí mismos, ofrecen un dis-
curso complejo sobre la frontera, un discurso que se manifiesta en la se lección y 
presentación de las informaciones contenidas en el mapa. Finalmente, se presta-
rá atención a las realidades cotidianas de la vida en el entorno de frontera, en la 
que cobra protagonismo el elemento indígena y en la que los esfuerzos metropo-
litanos por establecer ámbitos territoriales separados y estancos se toparon con 
una intensa circulación de bienes y personas que revelan el carácter dinámico 
que tuvo la frontera altoparaguaya a fines del periodo colonial.

La frontera del Alto Paraguay en los tratados 
hispano-portugueses del siglo XVIII

Las monarquías ibéricas firmaron durante el siglo XVIII diferentes trata-
dos en los que se negoció la cuestión de los límites de sus dominios latinoa-
mericanos, pues para esta época el tratado de Tordesillas de 1494 había sido 
ampliamente transgredido y la línea de demarcación situada a 370 al oeste de 
las islas de Cabo Verde, que unía los polos norte y sur, carecía ya de sentido. A 
diferencia del tratado de Tordesillas, el tratado de Madrid o de Permuta de 1750 
y el tratado preliminar de San Ildefonso de 1777 no utilizaron la delimitación 
mediante meridianos, sino que tomaron como referencia los accidentes geográ-
ficos más sobresalientes del espacio en disputa como guía para establecer las 
líneas de demarcación entre ambos imperios, y tendieron a respetar el princi-
pio del derecho civil romano uti possidetis, ita possideatis (poseerás como po-
seías). Sin embargo, las nuevas directrices para la demarcación, en apariencia 
claras y poco problemáticas, se revelaron muy difíciles de trasladar desde el 
papel al plano real americano, y las comisiones de demarcación enviadas por 
España y Portugal se demoraron años en una tarea que no lograron acabar antes 
de que el tratado de El Pardo de 1761 revocara el de 1750, incapaces de ponerse 
de acuerdo sobre cuáles de los accidentes geográficos de los que encontraban 
correspondían con aquellos señalados por la diplomacia internacional.
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La tarea de demarcación fue especialmente compleja en el Alto Paraguay. 
Las causas fueron variadas: en primer lugar, se trataba de una región por la 
cual el interés había sido tardío, pues no había metales preciosos, y que se 
encontraba apartada de las principales rutas comerciales, por lo que el proceso 
de ocupación fue lento y poco intenso. Así, aunque la fundación de Asunción 
había sido temprana (1537), en el conjunto del territorio paraguayo se funda-
ron pocas ciudades y no todas perduraron: Ontiveros (1554-1557) fue desman-
telada por una decisión política y sus vecinos trasladados a Ciudad Real del 
Guayrá (1557), que acabaría siendo abandonada tras disputas con los jesuitas 
por el control de la mano de obra guaraní y los ataques paulistas. Villa Rica del 
Espíritu Santo fue fundada en 1570 y trasladada en diez ocasiones hasta que en 
1701 se emplazó en el lugar que ocupa hoy en día, mientras que la ciudad de 
Santiago de Jerez (1593), la más norteña de todas, sucumbió a los ataques pau-
listas en 1632. Su destrucción significaría que en el área septentrional de la go-
bernación del Paraguay —más próxima a las tierras en disputa entre España y 
Portugal— no existiría otro núcleo de población importante hasta 1773, año en 
que las buenas relaciones con los indígenas mbayá que controlaban este espa-
cio permitieron que fuera fundada Villa Real de la Concepción, ubicada, a pesar 
de todo, más al sur que la desaparecida Jerez. A pesar de su tardía fundación, 
Concepción, elevada a la categoría de ciudad en 1777, pronto se convirtió en la 
tercera ciudad en número de habitantes, con unos 1500 pobladores a finales del 
siglo XVIII (Gutiérrez, 2001: 874). El carácter de la ocupación portuguesa del 
Mato Grosso fue similar, tan solo espoleado por el descubrimiento de minas de 
oro en el suroeste de la región, que dio lugar a la fundación de Cuyabá en 1719. 
La actividad minera, la necesidad de trasladar el producto de la explotación 
hacia São Paulo, así como de proveer a Cuyabá de productos de consumo, pro-
piciarían una mayor expansión por la región, que se constituiría en Capitania 
Geral en 1748, con la consiguiente fundación de su capital, Vila Bela, en 1752.

Este tardío interés por avanzar sobre la región y la dispersión de su pobla-
miento estuvieron también ligados a las dificultades para someter a los pueblos 
indígenas que habitaban el área más septentrional del Alto Paraguay. Se trataba 
de indígenas payaguá y mbayá, pueblos con una extraordinaria movilidad, los 
primeros sobre canoas y los segundos a lomos de caballo, que lograron una 
elevada capacidad de presión sobre los asentamientos coloniales. Por ello, las 
autoridades locales consideraron a estos grupos determinantes en la política 
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regional y buscaron alianzas con ellos, tanto como medio para entorpecer los 
progresos de la potencia rival como para lograr una verdadera dominación del 
amplio espacio geográfico que los tratados les asignaban.2

El principal punto de desacuerdo en la aplicación del tratado de Madrid se 
originó en la dificultad de cumplir con lo estipulado en su artículo sexto, que 
trazaba el límite entre los dominios de Portugal y España en la región mediante 
una línea que conectaba las cuencas altas de los ríos Paraná y Paraguay a través 
de dos de sus afluentes: el Ygurei y el Corrientes, para continuar después hacia 
el norte hasta llegar al Pantanal mato-grossense (la laguna de los Xarayes):

Desde la boca del Ygurei continuará, aguas arriba de éste, hasta encontrar 
su origen principal, y desde él buscará en línea recta por lo más alto del te-
rreno, la cabecera principal del río más vecino que desagua en el Paraguay 
por su ribera oriental, que tal vez será el que llaman Corrientes; y bajará, 
con las aguas de este río, hasta su entrada en el Paraguay; desde cuya boca 
subirá, por el canal principal que deja el Paraguay en tiempo seco, y por sus 
aguas, hasta encontrar los pantanos que forma este río, llamados la Laguna 
de los Xarayes, y atravesando esta laguna, hasta la boca del río Jaurú.3

Pese a la aparente claridad de este artículo, la tarea de delimitar los territorios 
de ambas coronas no fue la tarea sencilla que parecía traslucir el texto del trata-
do. La delimitación fue encargada a dos comisiones demarcadoras de límites, 
divididas cada una de ellas en tres partidas formadas por igual número de portu-
gueses y españoles y que incluían expertos geógrafos, astrónomos e ingenieros, 
además de escoltas, capellanes y cirujanos, todos ellos al mando de un comisario 
subalterno de cada nación que respondía ante el comisario principal —español 
o portugués— de la comisión demarcadora (Martínez, 2001: 292). El punto más 
problemático del artículo número 6 se encontraba en la toma de los ríos Ygurei y 
Corrientes, el uno afluente del Paraná y el otro del Paraguay, sobre cuya localiza-
ción exacta no lograron ponerse de acuerdo los integrantes de la partida dedicada 
a la demarcación de la región del Alto Paraguay. En 1761, antes de que pudieran 
solventarse estas discrepancias, el tratado fue revocado, y las comisiones de de-
2  Arquivo Histórico Ultramarino de Lisboa, (en adelante AHU) ACL_CU_010, Cx. 18, D. 1148; 
AHU_ACL_CU_010, Cx.  28, D. 1617; AHU_ ACL_CU_010, Cx. 31, D. 1696.
3  Artículo 6 del tratado de Madrid, reproducido en Costa, 2009. 
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marcación enviadas de vuelta a la península ibérica. Las causas de la anulación 
del tratado tuvieron, sin embargo, tanto que ver con estos retrasos y discrepancias 
en el seno de las comisiones demarcadoras de límites, como con relevos en el 
trono y cambios en las élites políticas de ambas monarquías, así como con la 
rebelión de los indios de siete reducciones jesuitas que se negaron a trasladar sus 
pueblos situados al oriente del río Uruguay como imponía el tratado, que cedía 
esos territorios a Portugal a cambio de Colonia de Sacramento, y que desembocó 
en un conflicto armado conocido como “guerra guaranítica” (1753-1756).

Tras la revocación del tratado de Madrid creció el interés de españoles 
y portugueses por controlar el área altoparaguaya cuyo dominio permanecía 
indefinido. Los primeros fundaron Villa Real de la Concepción en tierras de 
los mbayá con los que se habían logrado relaciones pacíficas, y establecieron 
una serie de estancias al norte del río Aquidaban, que para 1795 alcanzaban 
el número de 50;4 mientras que los portugueses, por su parte, establecieron 
un fuerte, Nova Coimbra, en el margen occidental del Paraguay. Todos estos 
nuevos asentamientos permitirían a ambas potencias reclamar el uti posside-
tis de amplios territorios en caso de que un nuevo tratado fuera firmado,5 cosa 
que no tardó en suceder. En 1777 se acordó el tratado preliminar de San Ilde-
fonso, en cuya negociación no parece que la diplomacia hispanoportuguesa 
tuviera en cuenta las severas dificultades encontradas por las partidas de lími-
tes para llevar a la práctica la demarcación dispuesta por el tratado de Madrid, 
pues el río Corrientes fue recuperado como uno de los puntos de referencia 
para la delimitación fronteriza en el Alto Paraguay. El artículo 9 de dicho 
tratado garantizó prácticamente la continuidad de las controversias sobre los 
límites entre las tierras de España y Portugal pues determinó el trazado de la 
divisoria entre el Paraná y el Paraguay mediante una reproducción casi literal 
del artículo 6 del tratado de Madrid transcrito anteriormente:

[...] desde la boca o entrada del Igurey seguirá la raya, aguas arriba de 
este, hasta su origen principal; y desde él se tirará una línea recta por lo 
más alto del terreno […] hasta hallar la cabecera o vertiente principal del 

4  AHU, ACL_CU_010, Cx. 31, D. 1696.
5  Un estudio del empleo de la fundación de asentamientos como medio para afirmar el uti 
possidetis tras el tratado de Madrid, centrado particularmente en la región amazónica, se 
encuentra en Petit-Breuilh, 2009.
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río más vecino a dicha línea, que desagüe en el Paraguay por su ribera 
oriental, que tal vez será el que llaman Corrientes.6

Tras la firma del nuevo tratado, fueron otra vez enviadas al Alto Paraguay 
las comisiones de demarcación compuestas por astrónomos, geógrafos, cos-
mógrafos, ingenieros y matemáticos, que debían demarcar los nuevos lími-
tes establecidos para esta región. Sin embargo, estas comisiones encontraron 
gran dificultad para reconocer sobre el terreno las referencias geográficas que 
la diplomacia había tomado para redactar el texto del acuerdo internacio-
nal. El líder de la partida española de demarcación enviada al Alto Paraguay, el 
ingeniero militar y cartógrafo Félix de Azara (1746-1821), dedicó una veinte-
na de años a la demarcación de diversas áreas, período en que intercambió una 
abundante correspondencia con el intendente de Paraguay y el virrey del Río de 
la Plata en la cual deja ver la gran complejidad de la empresa y los obstáculos 
que debió afrontar. Varias de las cartas escritas entre 1784 y 1795 (publicadas en 
Ángelis, 1836a) revelan las particulares dificultades experimentadas por la par-
tida bajo su mando para encontrar los ríos Ygurey y Corrientes, que constituían 
referencias geográficas fundamentales para establecer el límite fronterizo entre 
los ríos Paraná y Paraguay, divisoria al sur de la cual quedarían los territorios de 
la corona española y al norte los de la portuguesa.

Azara manifestó su preocupación y desasosiego al respecto en una carta 
que escribió en 1784 a José Varela y Ulloa, quien fue nombrado comisario 
principal de la demarcación:

Toda la dificultad está en averiguar cuales son dichos ríos (Ygurey y Co-
rrientes) que no existen con los referidos nombres, ni el último tratado da 
seña para hallarlos: bastaría conocer el uno para seguirlo hasta su origen 
y unirlo con la cabecera principal más inmediata de otro, para bajar por 
él según lo manda el tratado (Angelis, 1836a: 14).7

Esta carta de Azara a su superior revela las inmensas dificultades que debie-
ron enfrentar las comisiones de demarcación, que se vieron obligadas a interpre-

6  Texto completo del tratado en Cantilo, 1843: 537-547.
7  Carta de Félix de Azara a José Varela y Ulloa, 13-I-1784.
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tar la geografía e hidrografía locales con unas pautas definidas a varios miles de 
kilómetros de distancia por negociadores sin conocimiento directo del espacio 
fronterizo. Años después, en 1791, la situación estaba lejos de haberse solucio-
nado. De acuerdo con Azara, la fuente de los nuevos problemas se encontraba 
en una instrucción promovida en 1778 por el virrey Vértiz (1778-1784) sobre la 
base de unas declaraciones del cartógrafo y teniente coronel de artillería portu-
gués José Custodio de Sá e Faria. Este, que había liderado la partida portuguesa 
dedicada a la demarcación del Alto Paraguay tras el tratado de Madrid, fue apre-
sado por los castellanos durante la toma de Santa Catalina en 1777, momento a 
partir del cual trabajó al servicio de España (Gutiérrez, 2001: 871).

Según Azara, Faria aseguró al virrey que “no podía verificarse el artículo 
9 [del tratado de San Ildefonso], porque no existían ríos con el nombre de Igu-
rey y Corrientes, que son los límites que fija dicho artículo” (Angelis, 1836a: 
27),8 declaraciones que habrían motivado al virrey a mediar para lograr una 
solución que permitiera completar la demarcación. Esta solución llegó en 
1778 en la forma de una Real instrucción acordada con la corte de Lisboa, en 
la que se estipulaba que en la demarcación de la línea divisoria entre ambos 
imperios el río Ygurey debía ser sustituido por el Igatimí y el río Corrientes 
por el Ipané. Sin embargo, Azara consideraba esta modificación innecesaria y 
además perjudicial para los intereses de la Monarquía Católica. Sus razones 
se hallan, por un lado, en que creía haber identificado los ríos originalmente 
determinados por el tratado y, por otro, en que esta modificación conllevaba 
una traslación del límite fronterizo hacia el sur y por tanto suponía la pérdida 
de un amplio territorio. Además, en dicho espacio se ubicaban Villa Real de la 
Concepción, un pueblo de indios llamado Belén, medio centenar de haciendas 
y valiosas tierras productoras de yerba mate, por lo que la modificación de los 
términos del tratado no respetaría el principio de uti possidetis, dejando ade-
más fuera del control de los españoles al pueblo mbayá que habitaba estos 
entornos e imposibilitando el logro de una comunicación segura con el Alto 
Perú a través de la parte norte del Chaco y de la región de Chiquitos (Angelis, 
1836a: 27-31; Angelis, 1836b: 20-22).9

8 Carta de Félix de Azara al virrey del Río de La Plata Nicolás de Arredondo (1789-1795), 20-
VI-1791.
9 Carta de Félix de Azara al virrey del Río de La Plata Nicolás de Arredondo (1789-1795), 20-
VI-1791.
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Vistos los inconvenientes de este nuevo límite, la real instrucción fue 
anulada en 1793, y se retomaron los términos originales del tratado de San 
Ildefonso. La oposición a la Real instrucción de 1778, sorprendentemente, 
no solo vino de españoles como Azara sino también de la parte portuguesa 
e, incluso, del propio virrey de Río de Janeiro, quien juzgaba desfavorable la 
Instrucción de 1778 por considerar que existía un río Ygurey, y que se encon-
traba aún más al sur que el Igatimí (Angelis, 1836b: 20). 

Los reiterados desacuerdos en torno a los términos del tratado y las gran-
des dificultades que encontraron los demarcadores para su aplicación práctica 
son reflejo del distanciamiento existente entre las mesas de negociación y la 
realidad local. En el plano local la frontera, entendida como límite por los 
demarcadores, se negocia y adapta a la propia interpretación de la geografía 
con el objetivo de beneficiar a los intereses del pabellón que ha encomendado 
la tarea. Así, la interpretación portuguesa de la hidrografía local identificaba 
el Ygurey del artículo 9 con un arroyo llamado Guarey, mientras que a los 
demarcadores españoles convenía más identificarlo con el Yaguarí, que se 
encontraba en una latitud mucho más septentrional. El establecimiento del 
límite entre ambos imperios en un área lo más norteña posible aseguraba el 
control de un territorio extenso y productivo, además de posibilitar una mejor 
articulación de los virreinatos del Perú y del Río de la Plata, que se aspiraba 
a comunicar mediante la apertura de una vía de comunicación desde el Alto 
Paraguay hasta Chiquitos y el Alto Perú, un camino que evitaría el prolon-
gado y costoso viaje Paraguay abajo para después dirigirse hacia el norte a 
través del Tucumán.10

La representación cartográfica de la frontera altoparaguaya 
en la segunda mitad del siglo XVIII

La cartografía es una excelente fuente para comprender el modo en que 
las fronteras, el territorio y las gentes que lo habitaban eran concebidos por 
quienes elaboraban los mapas y por quienes encargaban su producción. Ade-
más, los mapas de las regiones fronterizas se vieron fuertemente influidos por 
los intereses territoriales de las potencias en competición, intereses sobre los 
que, a su vez, repercutieron los propios mapas. Esto último sucedió durante 

10  Archivo General de Indias, Sevilla, (en adelante AGI), Estado, 80, n.º 73. “Carta del virrey de 
Buenos Aires, marqués de Avilés, a Mariano Luis de Urquijo, Secretario de Estado, 9-IV-1800”.
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las negociaciones del tratado de Madrid, en las que el Mapa de las Cortes, que 
distorsionaba intencionadamente las proporciones de ciertos espacios sudameri-
canos en disputa, motivó cambios en las percepciones del territorio que movían 
las decisiones políticas de los negociadores españoles, y fue utilizado exitosa-
mente por la diplomacia portuguesa para favorecer los intereses de Portugal (Fe-
rreira, 2007). En la segunda mitad del siglo XVIII, las representaciones cartográ-
ficas de la región altoparaguaya se vieron en mayor o menor medida influidas por 
los tratados de Madrid, El Pardo y San Ildefonso, especialmente en lo relativo 
a las dificultades encontradas por las partidas de demarcación y a la ubicación 
del río Corrientes. Aquí se han seleccionado tres mapas que muestran el modo 
diverso en que las controversias de límites afectaron a la producción cartográfica 
contemporánea, y que contribuyen a construir, de manera complementaria, un 
detallado retrato de las preocupaciones de la sociedad y de los poderes coloniales 
en lo relativo a la frontera, así como de las diferentes concepciones de la misma 
que tenían quienes elaboraron estos mapas. 

El primero de estos mapas (Fig. 1) fue realizado por el capitán de mili-
cias José del Castillo en 1774; se trata de una representación de las fronteras 
del Chaco que acompañaba a una relación descriptiva del mismo territorio 
realizada por él en 1776.11 Este mapa es en realidad una versión del mapa 
de 1732 titulado “Paraquariae Provinciae Soc. Jesu cum Adjacentibus 
Novissima Descriptio” que realizaron el jesuita Antonio Machoni y el gra-
bador y cartógrafo Johannes Petroschi, también jesuita,12 si bien Castillo no 
lo reprodujo en su totalidad, sino solo la parte situada entre los 18º y 35º de 
latitud sur y los 311 y 324º de longitud este, según el meridiano de la isla de 
El Hierro. Castillo añadió nuevas informaciones al mapa para actualizarlo, 
incorporando nuevos fuertes, reducciones y pueblos de indios y dejando 
constancia de la destrucción de otros, entre otras informaciones, aunque no 
incluyó la ciudad de Villa Real de la Concepción, fundada un año antes de 
que fuera realizado. Castillo también introdujo otras modificaciones, como la 
ampliación considerable de la rosa de los vientos que aparecía en el original, 
11  Ambas se encuentran en el Archivo General de Indias: AGI, Charcas, 574, “Relación descriptiva 
del Chaco hecha por Joseph del Castillo, Madrid a 22–III-1776”; AGI, Mapas y Planos, Buenos 
Aires, 110, “Mapa del Chaco, fronteras, ríos caudalosos y expresión de sus naciones, que para 
demostrar el seguro modo de sugetarlas presenta a los R. P. de S. M. Don Antonio Josef del 
Castillo, 1774”.
12 Archivo General de Simancas, MPD, 04, 034.
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probablemente para ofrecer un discurso que subrayaba el carácter científico 
del mapa y evocar ideas de precisión y objetividad.
Figura 1. Mapa del Chaco, fronteras, ríos caudalosos y expresión de sus naciones, que para 
demostrar el seguro modo de sugetarlas presenta a los R. P. de S. M. Don Antonio Josef del 
Castillo, 1774.

Fuente: AGI, Mapas y Planos, Buenos Aires, 110. Se han señalado en rojo los silencios geográ-
ficos más destacables.
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La adaptación realizada por Castillo añadió además al mapa la planta 
de dos pueblos fortificados que, sin embargo, no fueron identificados, por lo 
que probablemente se trataba de tipos ideales de asentamientos o propuestas 
para su diseño. Si bien estos dos planos recogen en cierta medida la esencia 
de la urbanización americana, organizada mediante el patrón del damero, su-
ponen también una enfatización del carácter fronterizo de la región, ya que 
Castillo los dota de fuertes y los rodea de una empalizada de la que especifica 
“que sirve de muralla”, a pesar de que ambas cosas fueron en esta región 
sumamente excepcionales. De manera general, las ciudades carecieron de 
protección física y los fuertes se ubicaron lejos de ellas en la mayoría de los 
casos, en áreas cercanas a las tierras controladas por los indígenas, por lo que 
la inclusión que Castillo hizo en este mapa de estas plantas de pueblos forti-
ficados —que además ocupan una porción considerable del mismo— sugiere 
la necesidad de defensa como característica de este entorno y alude a la idea 
de una frontera de guerra. Esta frontera de guerra no se limitaba a aquella 
en la que los portugueses competían con los españoles, sino sobre todo a la 
chaqueña, por lo que Castillo tituló al suyo como “Mapa del Chaco, fronteras, 
ríos caudalosos y espresión de parte de sus naciones que, para demostrar el 
seguro modo de sugetarlas, presenta a los reales pies de Su Majestad Don 
Antonio Joseph del Castillo, año 1774”.

El espacio chaqueño, cuya geografía se conocía poco, aparece en el mapa 
de Castillo transformado en un maremágnum de pueblos indígenas por so-
meter cuya distribución territorial aproximada recoge. De este modo, y como 
propuso Mundy (1996:111) para los mapas de comunidad que acompañaban 
a las Relaciones Geográficas de Nueva España, en la representación del Cha-
co realizada por Castillo es la presencia humana lo que define el espacio. No 
obstante, a diferencia de aquellos, la representación del territorio no contri-
buía en este caso a definir la propia comunidad sino la alteridad, un espacio y 
unas gentes incivilizados que se aspiraba a controlar y cristianizar. El espacio 
del virreinato del Perú representado en las márgenes del Chaco y del mapa 
adquiere sin embargo un lugar central en el discurso de Castillo, a la mane-
ra de los textos escritos de fines del siglo XVI y principios del XVII sobre 
los grupos diaguito-calchaquíes del Tucumán que analiza Giudicelli (2009). 
Como en dichos textos, el espacio colonial es retratado por Castillo como un 
espacio civilizado, en este caso mediante la representación de ciudades de 
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diferentes categorías que materializan la civilización y policía. Se trata de un 
espacio y una sociedad ordenada, necesitados de la protección ofrecida por 
estructuras defensivas que ampararan de los peligros que conllevaba la proxi-
midad de las gentes bárbaras, nómadas e infieles que habitaban el Chaco. 
Por ello, aunque aparecen representados algunos pueblos y reducciones de 
indios chaqueños, Castillo no dejó de apostillar que se trataba de indios “que 
se dicen amigos”, expresión que deja ver la habitual desconfianza y recelo de 
los indígenas, sobre quienes pesaba el estereotipo de gentes traicioneras de 
las que cabía esperar la ruptura de las paces con los españoles. Entre el Chaco 
y los espacios coloniales, una línea punteada junto a la que se despliegan 
catorce fuertes actúa de divisoria, remarcando aún más la dicotomía entre la 
barbarie y la civilización.

Por otra parte, el hecho de que este mapa sea una versión de otro anterior 
facilita la tarea de identificar un elemento tan sumamente importante como 
son los silencios. Los silencios, no los espacios vacíos, fueron leídos por J. B. 
Harley (2005: 113-140) en clave política; este autor, inspirado en la estrecha 
relación que Foucault establece entre conocimiento y poder, identificó los 
silencios como un componente esencial de los mapas, pues suponen una omi-
sión deliberada de cierta información que por razones concretas no conviene 
divulgar o hacer pública. En esta versión del mapa de Petroschi realizada en 
1774 hallamos dos asuntos fundamentales que fueron silenciados por Casti-
llo. Por un lado eliminó todas las referencias a muertes de misioneros jesuitas 
a manos de los indígenas que hacía el mapa de 1732, cuyos autores eran, 
precisamente, miembros de la Compañía de Jesús. Las referencias al martirio 
jesuita tenían el propósito de ganar la simpatía de los “lectores” del mapa y 
difundir y publicitar los trabajos y logros de la Compañía en tierras america-
nas, especialmente en las fronteras, donde las misiones fueron un importante 
instrumento para avanzar el control castellano sobre los territorios y —prin-
cipalmente— sobre los indígenas. Sin embargo, para 1774 el panorama había 
cambiado radicalmente, y si Castillo mantenía estas referencias a los jesuitas 
se arriesgaba a ser tomado por un apologeta de la orden, que había sido expul-
sada de los territorios de Portugal en 1759, de los de España en 1767, y que 
había sido suprimida por el papa Clemente XIV en 1773.

El otro asunto de importancia para este estudio que fue silenciado por 
Castillo se refiere al río Corrientes, cuya inclusión en el tratado de Madrid 



343

Benita Herreros Cleret de Langavant

como referente para la demarcación de límites entre los territorios portu-
gueses y españoles en la América meridional hemos visto que generó con-
troversia. El mapa de 1732 denominaba “Corrientes” a uno de los ríos que 
desaguaba en el Paraguay por su margen oriental, cuyo curso representaba 
enteramente; sin embargo, el mapa de Castillo abarcaba solo hasta los 324º 
de longitud, por lo que el área en que confluían ambos ríos quedaba al borde 
del mapa y, aunque existía espacio suficiente para representar al menos parte 
del afluente, Castillo optó por eliminar esta información. Si bien esta omisión 
podría interpretarse como una opción práctica debida al escaso espacio, llama 
la atención el hecho de que Castillo no hiciera lo mismo en el caso de otros 
ríos que desaguaban en el Paraná o en el Uruguay, de los cuales representó 
incluso mínimos tramos de su curso, por lo que parece que el silencio relativo 
al río Corrientes fue esencialmente un silencio de carácter intencionado.

Son varias las razones que pueden explicar que Castillo se preocupara 
por eliminar el río Corrientes del mapa en un momento en que carecía de 
importancia política, puesto que el tratado de Madrid había sido revocado. 
En primer lugar, pudo tener conocimiento de las dificultades para localizar 
el río Corrientes que encontraron las partidas de demarcación enviadas a la 
región tras la firma del tratado de Permuta, lo que quizás pudo ocasionar que 
se cuestionara la fiabilidad del mapa de 1732 a este respecto. Otra explica-
ción posible puede encontrarse en una preocupación por parte de Castillo 
ante la posibilidad de que un nuevo acuerdo de límites utilizara otra vez el 
río Corrientes como referencia para el trazado de la frontera (como de hecho 
sucedería pocos años más tarde). En este caso, habría tomado un camino 
prudente al eliminar esta información de su mapa; una opción que además 
protegía dos activos que convenía que los españoles conservaran en la región: 
el reciente descubrimiento de yerbales (lugares donde la cotizada yerba mate 
crecía de manera silvestre) y varias haciendas recientemente establecidas por 
los paraguayos al norte del Corrientes (Areces, 2010).

La omisión de informaciones relativas a los jesuitas y al río Corrientes 
realizada por Castillo demuestra la influencia que sobre su elaboración del 
mapa ejercieron los asuntos de política doméstica y exterior. En el primer 
caso, el silencio tiene un carácter más político que religioso, en el sentido 
de que evitaba tocar una cuestión espinosa que se podría interpretar como 
un cuestionamiento de la decisión tomada por el rey y sus ministros. El caso 
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del río Corrientes constituye un silencio de carácter estratégico, pues oculta 
información que podría ser útil a Portugal en la competición por la región al-
toparaguaya. En su conjunto, este ejemplo de representación cartográfica de 
un territorio de frontera nos ofrece una visión de la misma como un espacio 
de confrontación; en él, la capacidad militar es determinante para proteger 
un territorio que se encuentra bajo soberanía castellana, por lo que se multi-
plican los fuertes representados y se incorpora el dibujo de la planta de dos 
asentamientos fortificados. El amplio espacio del mapa que acaparan estas 
plantas transmite la idea de lo fundamental de la capacidad defensiva frente 
a las múltiples naciones indígenas que Castillo ubica en el espacio chaqueño 
y sus periferias, donde las reducciones de “indios amigos” e “indios que se 
dicen amigos” son aliadas contra sus vecinos del Chaco. Además de utilizar 
un discurso de frontera de guerra para caracterizar este territorio, se revela 
también en este mapa el concepto de frontera como límite entre dos Estados 
en la omisión que Castillo hizo de la información relativa al río Corrientes, 
utilizando de este modo la cartografía para proteger los intereses políticos y 
territoriales de la Monarquía Católica en una región cuya hidrografía era in-
suficientemente conocida y en la que la competición con Portugal era intensa.

Las siguientes representaciones cartográficas de la región del Alto Para-
guay ofrecen dos visiones de la frontera que nos interesa comparar. La pri-
mera de ellas es un mapa portugués manuscrito del año 1773 en el que se re-
presenta una amplia porción del territorio brasileño: las capitanías de Goiás, 
Mato Grosso y São Paulo (Fig. 2).13 La frontera aparece aquí como un espa-
cio dinámico en el que las poblaciones indígenas adquieren protagonismo, 
mientras que en el segundo ejemplo que aquí se analiza —un mapa español 
manuscrito realizado a fines del siglo XVIII que representa el área del Alto 
Paraguay (Fig. 3)14—, la frontera adquiere el carácter estricto de línea diviso-
ria negociada al otro lado del Atlántico, fijada en un tratado internacional, el 
de San Ildefonso, y trazada mediante una línea de color rojo sobre un espacio 
blanco y por tanto vacío de poblaciones indígenas.

13  Biblioteca Pública Municipal do Porto (en adelante BPMP) C, M&A, pasta 19 (24).
14  AGI, Mapas y Planos, Buenos Aires, 116, “Descripción geográfica de la Frontera que corre 
desde la ribera occidental del río Paraná, hasta más abajo de la unión del río Guaporé con el 
Mamoré. La línea de puntos de carmín denota la divisoria con arreglo al tratado Preliminar de 
Límites de 11 de Octubre del año de 1777”.
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Figura 2. Mapa do território compreendido entre 10º e 24º de latitude S. e 319º e 336º de lon-
gitude, representando a capitania de Goiaz e parte das capitanias de Mato Grosso, S. Paulo, 
etc. (detalle).

Fuente: Biblioteca Pública Municipal do Porto. C-M&A-Pasta 19 (24).

El mapa portugués de 1773 incorporó abundante información sobre los 
trabajos de demarcación de la frontera que siguieron a la firma del tratado de 
Madrid, refiriendo la navegación de los ríos Corrientes y Guaximi por la par-
tida portuguesa liderada por José Custodio Sá e Faria, así como la existencia 
de “balizas ou marcos hespanóis” que habrían sido dejados como testigos de 
la demarcación y de la línea que debía seguir la frontera.  Aunque su autor 
incluyó el río Corrientes, la información complementaria es escasa, por lo 
que este mapa apenas sería de ayuda en la complicada tarea de reconocerlo 
en medio de la intrincada hidrografía local.

También fue reflejada parte del territorio sobre la que ejercía jurisdicción 
la capital de la gobernación del Paraguay, Asunción, y se incluyó información 
sobre los pueblos indígenas de la región. De manera general, las referencias a 
los indígenas realizadas en los mapas contemporáneos solían limitarse a indi-
car el nombre de la nación indígena en el espacio en que habitaban, el cual era 
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representado en blanco o con árboles muy similares a los que podrían encon-
trarse en Europa, que poco tenían que ver con la flora local. Sin embargo, este 
mapa retrata variados aspectos de la vida cotidiana de los indígenas y de sus 
relaciones interétnicas y logró ofrecer, en verdaderamente pocas referencias, 
una imagen compleja de las sociedades indígenas. En el área que nos ocupa, 
el mapa refiere el espacio del río Paraguay por el que la navegación estaba 
controlada por los canoeros payaguá, haciendo constar que están aliados con 
los mbayá. Estos últimos aparecen en varios espacios del mapa, en los que 
habitan o por los que transitan según la estación del año de que se trate o de 
la actividad económica que desarrollen. Así, refleja la zona donde los mba-
yá mantenían sus rebaños de ganado vacuno, y sus traslados de un margen 
a otro del río en los cambios de estación: “vau por onde o gentio cavaleiro 
passa no tempo das secas para a campanha dos Porrudos”, lo que deja ver la 
circulación de personas y poblaciones en este territorio, una circulación que 
contrasta con el estatismo que transmiten otros mapas.

En conclusión, este mapa de 1773 retrata la frontera como un espacio 
verdaderamente dinámico, como de hecho se aprecia en documentación ge-
nerada a escala local; un dinamismo que la diplomacia y los tratados interna-
cionales silenciaron, haciendo de la frontera una rígida línea que no debería 
ser traspasada, a cada lado de la cual las sociedades deberían darse mutua-
mente la espalda. En contraste, la perspectiva del autor del mapa estuvo cla-
ramente más próxima a la realidad local, pues incorporó la realidad indígena 
que tan importante fue en la región, un actor crucial a nivel local pero que, sin 
embargo, carecía de invitación a las mesas de negociación en que se discutían 
los límites divisorios del territorio.

Frente a la concepción dinámica de la frontera que emana del anterior 
ejemplo de cartografía colonial, el siguiente mapa muestra una imagen de 
puramente lineal y estática de aquella. En él, la presencia de indígenas tan 
solo se percibe en la toponimia; quedan silenciados tanto sus actividades 
como sus asentamientos, de los cuales no hay ni una sola referencia.15 El 
espacio altoparaguayo queda transformado en un fondo blanco, aséptico, en 

15  El uso de topónimos españoles, portugueses o indígenas en la cartografía es un asunto que 
ha quedado por analizar en este artículo y en cuyo estudio es preciso continuar trabajando. En 
Kantor, 2009 se encuentra un valioso análisis del uso portugués de la toponimia lusitana para 
afirmar derechos sobre los espacios americanos.
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el que únicamente aparece representada la hidrografía sin incluir ningún otro 
accidente geográfico, y solo se incorporan las poblaciones y fuertes promovi-
dos por las autoridades coloniales: los presidios recientemente fundados del 
lado portugués —Nova Coimbra (1775) y Alburquerque (1778)— y, del lado 
paraguayo, la ciudad de la Concepción (1773), la villa de Santiago Apóstol 
del Yguamandiyú (1786) y los fuertes Borbón (1792) y San Carlos (1794). 
Superpuesta a todo ello, una línea de puntos rojos que representa los límites 
establecidos por el tratado de San Ildefonso en octubre de 1777 atraviesa los 
miles de kilómetros que reproduce el mapa, desde el río Paraná, pasando 
por el Paraguay hasta alcanzar el Mamoré que sirve hoy de frontera entre el 
noreste boliviano y Brasil.

Es muy posible que el autor de este mapa fuera Félix de Azara, ya que 
plasma claramente su interpretación del artículo 9 del tratado de San Ildefon-
so. Según el ingeniero militar, las dificultades encontradas en la localización 
de los ríos Ygurey y Corrientes habrían estado originadas en un simple error 
“del que copió los tratados o el mapa que se tuvo presente para hacerlos” 
(Angelis, 1836a: 29),16 por lo que en donde el artículo 9 se refería al “Ygu-
rei” debía entenderse “Yaguarey” o “Yaguarí”. Esgrimía dos argumentos para 
soportar su posición: por un lado, que no existía ningún río bajo la denomi-
nación Ygurey; y por otro, que aquella palabra nada significaba en la lengua 
guaraní en que estaba escrita, por lo que esta mención debía entenderse como 
un error del copista y debía identificarse con el Yaguary. De este modo, el 
mapa toma como referencia para la demarcación de la frontera el río Yaguary, 
que deja al sur —es decir, dentro de los dominios de la corona de España— 
todos los asentamientos y fuertes establecidos por los castellanos, y atraviesa 
el espacio entre las dos grandes cuencas fluviales de la región para alcanzar 
el río Tareyry, que queda por encima de otro al que denomina: “rio que se 
cree sea Corrientes”. La correspondencia de Azara nos informa que fueron las 
partidas de demarcación que trabajaron en la región tras la firma del anterior 
tratado las que juzgaron que aquel río debería ser el Corrientes; sin embar-
go, su posición al respecto es que, aunque reconocido como tal, la línea de 
demarcación no debería seguir su curso para llegar hasta el Paraguay, pues 
su nacimiento no se encontraba tan próximo al del Yaguary como el del río 

16  Carta de Félix de Azara al virrey del Río de La Plata Nicolás de Arredondo (1789-1795), 20-
VI-1791.
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Tareyry (Angelis, 1836a: 29). Era, por tanto, según Azara, el Tareyry el que 
debía tomarse como frontera, tal y como aparece en este mapa (Fig. 3). 

Figura 3. Descripción geográfica de la Frontera que corre desde la ribera occidental del río 
Paraná, hasta más abajo de la unión del río Guaporé con el Mamoré. La línea de puntos de 
carmín denota la divisoria con arreglo al tratado Preliminar de Límites de 11 de Octubre del 
año de 1777 (detalle).

Fuente: AGI, Mapas y Planos, Buenos Aires, 116.
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Tanto este mapa como la correspondencia de Azara, un hombre dedicado 
durante años a la demarcación de la frontera entre España y Portugal, demues-
tran una concepción de la misma como un límite, una línea que separa y distin-
gue esferas de gobierno de dos Estados distintos. Sin embargo, como veremos 
en el siguiente apartado, las fronteras negociadas en el viejo continente, a cuya 
identificación sobre el terreno se dedicaron durante años astrónomos, geógrafos 
e ingenieros, no eran en la realidad cotidiana más que una referencia abstracta 
regularmente traspasada, ya fuera de manera voluntaria o involuntaria. Si bien 
el límite fronterizo estaba presente en la mente de algunos, este podía ser mani-
pulado a favor de los propios intereses, y su respeto, como veremos, dependía 
sustancialmente de las necesidades, ambiciones y preocupaciones individuales 
dentro de las circunstancias específicas de cada momento.  

La experiencia cotidiana de la frontera
En este apartado se analizan diferentes facetas de la experiencia cotidia-

na en esta región de frontera. Se subrayará la importancia de las comunidades 
indígenas que de manera general fueron silenciadas o reducidas al nivel de 
“enemigos” por la documentación metropolitana, así como las actividades 
transfronterizas relacionadas con la circulación de personas y mercancías. 
Finalmente, se utilizará la correspondencia intercambiada por los gobernado-
res de Mato Grosso y Paraguay para discutir el modo en que interpretaron y 
adaptaron las líneas fronterizas definidas por el tratado de San Ildefonso a la 
realidad y problemáticas locales. 

La documentación de nivel local permite reconocer en las comunidades 
indígenas un actor fundamental en la frontera que, sin embargo, fue comple-
tamente ignorado en los tratados de límites (tanto en su negociación como en 
el texto acordado) y en cierto tipo de cartografía que las omitía o silenciaba, 
como ocurre en el último mapa analizado, o como hizo Castillo, quien las 
representó con un doble carácter: de poblaciones por someter, pero que a la 
vez constituían una potencial amenaza de la que era necesario defenderse.

Las informaciones procedentes de documentos generados en el entor-
no del Alto Paraguay demuestran que, aunque España y Portugal pretendían 
ejercer autoridad sobre el territorio asignado a ellos en los tratados de límites, 
existía en esta área un enorme porcentaje de la población indígena que perma-
necía autónomo y que, además, dominaba amplios espacios. Las más importantes 
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eran las poblaciones payaguá y mbayá, pues controlaban los territorios ubicados 
entre los asentamientos portugueses de Mato Grosso y los españoles de Paraguay, 
por lo que las políticas de frontera de ambas potencias incluyeron frecuentes in-
tentos de atraerlos a la colaboración y alianza. El comercio constituyó un medio 
fundamental para este fin, y dentro de él fue especialmente significativa la compra 
a los indígenas de bienes o animales robados al otro lado de la frontera, práctica 
que ocupó un lugar primordial en la estrategia política desarrollada por los portu-
gueses en Mato-Grosso, como hemos demostrado en trabajos previos (Herreros 
Cleret, 2012). La compra a los indígenas de los bienes robados en los territorios 
de la potencia competidora tenía claros beneficios: por un lado surtía los mercados 
coloniales a precios económicos y, por otro, favorecía las relaciones pacíficas a 
largo plazo, pues la recurrencia y continuidad en el tiempo de los intercambios 
comerciales generaba un clima de confianza mutua. Por otra parte, este comercio 
perjudicaba al contrario, que sufría los robos y asaltos y veía reducida su capacidad 
de control del territorio y de avance sobre el espacio, y beneficiaba a los propios 
intereses, como lo manifestó el gobernador de Mato Grosso Luis de Albuquerque 
de Melo Pereira e Cáceres, para quien el comercio con los mbayá “poderia vir a ser 
ainda de maior utilidade; ao fim principal-mente de conservar e mesmo estender os 
adjacentes territórios que pertencem ao Real Domínio portuguez”.17

Fruto del frecuente comercio con los mbayá de bienes robados a los bra-
sileños y de cautivos fue el establecimiento de una paz de larga duración entre 
estos indígenas y las autoridades paraguayas en el año 1759 (Susnik y Cha-
se-Sardi, 1995: 166). A raíz de estas relaciones pacíficas, los españoles pu-
dieron avanzar hacia tierras paraguayas más septentrionales, estableciendo ha-
ciendas, e incluso fundar Villa Real de la Concepción en tierras mbayá (Areces, 
1999). Asimismo, desde el gobierno portugués de Mato Grosso se fomentó la 
compra de caballos a otros grupos mbayá que los sustraían de las haciendas 
paraguayas, lo que permitió alcanzar en 1791 una alianza que acabaría mate-
rializándose en una gradual migración de los mbayá hacia los entornos de los 
fuertes de Albuquerque y Nova Coimbra, migración paralelamente espoleada 
por los conflictos con los paraguayos y las represalias que estos llevaron a cabo 
tras los asaltos a sus haciendas.18

17 AHU_ACL_CU_010, Cx. 18, D. 1148.
18  AHU_ACL_CU_010, Cx. 28, D. 1617; AHU_ACL_CU_010, Cx. 41, D. 2034; Areces, 2007; 
Weber, 2008.
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De manera paralela a este comercio de bienes sustraídos u obtenidos 
violentamente del otro lado de la frontera, otro punto fundamental de las 
actividades cotidianas en este entorno fue el contrabando desarrollado por 
españoles, portugueses e indios de las misiones. El comercio ilegal constituía 
una actividad económica importante, como dejan ver los anales de la capital 
de Mato Grosso que recogen un intenso tráfico de mercancías, principalmen-
te ganado tanto de corta como de larga distancia. Por ejemplo, solo en el año 
1775 los indios de las medianamente próximas misiones de Chiquitos vendie-
ron en Vila Bela 700 cabezas de ganado vacuno y un grupo de arrieros de las 
ciudades de Córdoba y Salta del Tucumán viajaron durante un año para llevar 
a la ciudad 560 cabezas de ganado mular que pretendían cambiar por esclavos 
(Amado & Caselli Anzai, 2006: 196-202).

En el área septentrional del Alto Paraguay, parece que el contrabando que 
llegaba   través del Paraguay hacia Mato Grosso se canalizaba por medio de 
los presidios de Nova Coimbra y Albuquerque, donde no resultaba extraño que 
acudieran algunos españoles a comerciar.19 Es significativo que Félix de Azara, 
dedicado con celo e intensidad a la demarcación de límites, propusiera también 
fomentar el comercio clandestino con Mato Grosso por las grandes ventajas 
económicas que traería para la región altoparaguaya,  la cual, salvo en el caso 
de la yerba mate, enfrentaba dificultades para colocar sus productos en otras 
regiones pues se encontraba en una posición periférica de los dominios españo-
les. De acuerdo con Azara, los productos altoparaguayos podrían ser vendidos 
en los centros mineros de Mato Grosso con importantes beneficios pues allí 
los precios de productos como el ganado eran, según él, hasta 20 veces más 
elevados que en el Paraguay. “Verdad es que el contrabando está prohibido 
por los tratados” admitía, pero justificaba su posición argumentando que “en 
disimularlo un poco no se haría otra cosa que la que hacen los jefes portugue-
ses del Río Grande y en todas las partes u ocasiones que pueden y han podido” 
(Angelis, 1836a: 20-21).20 Hacía constar, además, que estos tratos comercia-
les no deberían interponerse en el objetivo a perseguir en tiempo de guerra: 
destruir Nueva Coimbra y Albuquerque y progresar en el control de mayores 
territorios para avanzar hacia los centros mineros (Angelis, 1836a: 20-21). En 
19  AHU_ACL_CU_010, Cx. 28, D. 1607.
20  Carta de Félix de Azara al virrey del Río de La Plata Nicolás de Arredondo (1789-1795), 13-
X-1790. 
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línea con lo anterior, Azara y el gobernador de Montevideo presentarían en 
1797 ante el virrey del Río de la Plata un plan para hacerse con los antedichos 
presidios y para interceptar las flotas portuguesas que llevaban el oro extraído 
de las minas de Cuiabá hacia São Paulo, un proyecto para cuyo éxito plantea-
ban, además, la conveniencia de una alianza con los indígenas payaguá, cuyo 
dominio de la navegación y conocimiento del sistema de ríos sería de gran 
ayuda para el éxito de la empresa.21

No hay que olvidar que la circulación de mercancías por medio del contra-
bando también refleja la circulación de las personas dedicadas a este comercio, 
que traspasaban las fronteras entre los territorios de España y Portugal para lle-
var los productos que vendían allí donde podían ser comprados. Los esfuerzos 
por dividir y separar el espacio y las gentes que se perciben en la esfera de la 
diplomacia internacional fueron infructuosos, en parte, por la propia colabora-
ción de las instituciones que, como los fuertes, estaban encargadas de limitar 
los flujos transfronterizos. Entre estos flujos se encontraba el de los esclavos 
huidos de Brasil que buscaban refugio en el Río de la Plata y en el Alto Perú, y, 
en dirección contraria, el de los indios de las misiones de Chiquitos que se di-
rigían hacia el Mato Grosso en pequeños contingentes. Los anales de Vila Bela 
registraron la llegada regular a la ciudad de indios de las misiones chiquitanas 
que eran reasentados por las autoridades en pequeñas aldeas o en la población 
de Vila Maria del Paraguay (Mato Grosso), donde, en el mismo año de su fun-
dación (1778), había ya unos 100 indios llegados de la misión de San Juan de 
Chiquitos (Amado y Caselli Anzai, 2006: 201, 216-217).

Todas estas informaciones nos ofrecen una imagen de las experiencias 
cotidianas en la frontera en las que sobresale la porosidad de este espacio, por 
el que discurren personas y mercancías en todas direcciones. Incluso quienes 
defendieron concepciones lineales de la frontera, como el intendente de Pa-
raguay Lázaro de Ribera (1796-1806) y el gobernador de Mato Grosso Cae-
tano Pinto de Miranda Montenegro (1795-1803), nos permiten reconocer en 
sus acciones el margen que existió para la interpretación y adaptación de los 
términos del tratado a los intereses y objetivos particulares, entre los que se 
encontraba el de legitimar y proteger los asentamientos fundados en las áreas 
donde la línea de demarcación era más controvertida. 

21  AGI, Estado, 81, n.º 16. “Proyecto para tomar lós presídios de Coimbra y Albuquerque”, 19-
IX-1797.
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Durante el año 1797 ambos intercambiaron una encendida correspon-
dencia en la que se culpaban mutuamente de violar los términos del tratado 
preliminar de San Ildefonso, acusaciones que fundamentaban en su propia 
interpretación de los términos del tratado y de la hidrografía regional en un 
momento en que los trabajos de demarcación aún no habían concluido. El 
origen de las disputas fue el envío que Lázaro de Ribera hizo de una tropa 
de hombres armados para represaliar unos asaltos mbayá en las haciendas al 
norte de Concepción y el envío de una carta al comandante de Nova Coimbra 
en la que se le requirió que no diera asilo ni tuviera relación con los indígenas 
que acometían contra las posesiones españolas. Ello provocó la rápida reac-
ción y envío de cartas por parte del comandante del presidio portugués y del 
gobernador de Mato Grosso, Caetano Pinto. Este último reprochaba a su ho-
mólogo paraguayo que la tropa que había enviado para castigar a los mbayá 
habría traspasado la línea divisoria que establecía el tratado de San Ildefonso, 
y denunciaba varios asentamientos españoles como ilegales por establecerse 
en lo que él consideraba que eran tierras de Portugal:

[...] en el art 9 del tratado preliminar se estipuló del origen principal del 
río Ygurey se tiraría una linea recta por lo más alto del terreno hasta 
llegar a la cavezera y vertiente principal del río más inmediato a la dicha 
linea que desague en el Paraguay por su margen oriental. Nosotros tene-
mos al presente toda probavilidad de que este río aún queda muy abajo 
del Ypane, hallándose por consecuencia no sólo Villa Real sino otros 
muchos establecimientos españoles superiores e inferiores a dicha villa 
situados en nuestro territorio.22

La respuesta de Lázaro de Ribera negaba estas acusaciones y arremetía 
afirmando que eran los portugueses quienes habían violado el tratado, pues 
consideraba que los fuertes de Nova Coimbra y Albuquerque, establecidos en 
el margen occidental del río Paraguay, se encontraban en tierras españolas. 
En su carta, el intendente de Paraguay negaba la interpretación de los térmi-
nos del tratado y de la hidrografía local ofrecida por el portugués, valiéndose 
de la perspectiva que sobre los mismos había sido propuesta por Félix de 

22  AGI, Estado, 81, n.º 15, “Carta de Caetano Pinto Miranda Montenegro a Lázaro de Ribera. 
Villa Bella, 30-VI-1797”.
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Azara y representada en el mapa de fines del siglo XVIII anteriormente ana-
lizado (Fig. 3). Lázaro de Ribera escribía a Caetano Pinto:

Si VE asegura que tiene probabilidad de que el río que debe encontrar la 
línea tirada desde el origen principal del Ygurey desagua más abajo del 
Ypané, yo sostengo con fundamentos más decisivos que el río Ygurey es 
sin disputa el Yaguary que desagua en el Paraná por su ribera occidental 
porque este es el único río que se encuentra más proporcionado para ser-
vir de límite, es el que se acerca más y conviene con lo estipulado en el 
tratado preliminar, es el que ataja todas las disputas y establecimientos de 
ambas coronas y es finalmente el que tiene sus vertientes más próximas 
a otro río, que no siendo Corrientes, como VE pretende, será el Tareyry, 
cuyas cavezeras están muy próximas a las del Yaguary, formando natu-
ralmente estos dos ríos caudalosos la línea divisoria con ventaja recípro-
ca de ambas potencias.23

Por otra parte, la interpretación del tratado esgrimida por Lázaro de Ri-
bera aseguraba la conservación del medio centenar de haciendas fundadas en 
los últimos años por los españoles, del fuerte de San Carlos y de la ciudad 
de la Concepción, que de cualquier manera debería permanecer en manos 
españolas en cumplimiento del principio de uti possidetis, ya que había sido 
fundada años antes de la firma del tratado. El español rebatía en iguales tér-
minos a Caetano Pinto afirmando que si algún asentamiento violaba los tér-
minos del tratado, estos eran los fuertes de Nova Coimbra y Albuquerque que 
los portugueses habían establecido en el margen occidental del río Paraguay, 
tierras que el tratado asignaba en su totalidad a España, por lo que instaba 
a su desmantelamiento.24 Sin embargo, por mucho que Lázaro de Ribera se 
empeñara en afirmar lo contrario, Nova Coimbra había sido levantado antes 
de la firma del tratado25 y, por tanto, debía aplicársele el uti possidetis al igual 
que se hacía en el caso de La Concepción. Del mismo modo, aunque Caetano 

23  AGI, Estado, 81, n.º 15, “Carta de Lázaro de Ribera a Caetano Pinto Miranda Montenegro. 
Asunción, 7-IX-1797”.
24  AHU_ACL_CU_010, Cx. 41, D. 2034; AGI, Estado, 81, n.º 15, “Carta de Caetano Pinto 
Miranda Montenegro a Lázaro de Ribera. Villa Bella, 30-VI-1797”.
25  BPMP, MS COD 464.
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Pinto se esforzaba en afirmar que “Desde que se ajustó el preliminar de 1º de 
octubre de 1777 (los portugueses) no han inovado ni un solo establecimien-
to en esa frontera”,26 se demostraría que el fuerte de Albuquerque se había 
fundado en 1778, por lo que no podía estar sujeto a uti possidetis y acabaría 
siendo desmantelado.27

Esta correspondencia revela que los gobernadores de Mato Grosso y 
Paraguay esgrimieron interpretaciones distintas de los términos del tratado 
de San Ildefonso para legitimar sus asentamientos y expansión por ciertos 
espacios y para proteger la integridad territorial de las regiones que gobern-
aban. Utilizaron para ello argumentos que no siempre fueron verídicos, que 
también emplearon con el objetivo de menoscabar las posiciones de la poten-
cia competidora. De este modo, la frontera lineal definida por el tratado —en 
principio rígida e inmutable— fue moldeada y adaptada a la realidad local 
por los delegados de las monarquías ibéricas en la región, con el objetivo de 
promocionar los intereses de los que eran representantes.

El análisis de este conjunto de facetas, características y ejemplos de la 
experiencia cotidiana de la frontera altoparaguaya revela que se trató de un 
espacio en el que las actividades transfronterizas fueron la moneda cotidiana, 
un espacio poroso por el que circulaban indígenas, portugueses y españoles 
para realizar asaltos, comerciar, refugiarse, etc. La frontera constituye, en 
este sentido, no solo un espacio físico sino también social, esencialmente 
dinámico y en continua redefinición en el cual los actores ya no se reducen 
a españoles y portugueses sino que se multiplican: aparecen en escena los 
indígenas mbayá, los contrabandistas, los indios de misiones, esclavos hui-
dos, gobernadores, etc., ofreciendo una imagen compleja y de las múltiples 
facetas, intereses y adaptaciones que se desarrollaron en este entorno.

Conclusiones
El estudio de las fronteras americanas es abordado en este trabajo des-

de una perspectiva que enfatiza el diálogo e influencia mutua entre las di-
ferentes concepciones de la frontera que convivieron en la segunda mitad 

26  AGI, Estado, 81, n.º 15, “Carta de Caetano Pinto Miranda Montenegro a Lázaro de Ribera. 
Villa Bella, 30-VI-1797”.
27  AGI, Estado, 80, n.º 73, “El virrey de Buenos Aires, el Marqués de Avilés a Mariano Luis de 
Urquijo, Secretario de Estado, 9-IV-1800”.
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del siglo XVIII. Para ello se ha partido del análisis de los tratados relativos 
a la cuestión de límites firmados entre España y Portugal en aquel siglo y 
del examen de las tareas de la demarcación fronteriza en el área del Alto 
Paraguay, constatando que los obstáculos encontrados por las partidas de 
demarcación procedían de los propios términos del tratado. Quienes nego-
ciaron estos acuerdos carecían de un conocimiento profundo de la geografía 
e hidrografía locales, por lo que propusieron como guías para el trazado del 
límite fronterizo referencias que era prácticamente imposible identificar con 
claridad sobre el terreno.

 Este análisis demuestra que la concepción metropolitana de la frontera 
como un límite divisorio entre dos Estados se topó con una realidad que desa-
fiaba estos esquemas. Por un lado, las partidas de demarcación tuvieron gran-
des dificultades para reconocer sobre el terreno los referentes geográficos que 
los tratados impusieron para la delimitación de la frontera. Por otro, el análisis 
de la cartografía de la región parte de una visión de los mapas como construc-
ciones sociales y como instrumentos al servicio de unos intereses políticos, 
la cual nos permitirá demostrar la existencia en ellos de múltiples discursos 
sobre la frontera. Hemos comprobado cómo los mapas se vieron influenciados 
por los tratados relativos a límites firmados entre España y Portugal, y cómo 
dialogaron en ellos la cuestión de límites y las realidades locales. Este diálogo 
aparece en los mapas como un discurso propio en el que se subrayaban aque-
llos aspectos que el cartógrafo entendió como sustanciales a la frontera. Así, el 
análisis del mapa de Castillo revela la realización de un proceso de selección de 
la información por parte de su autor, que destacó el conflicto y la necesidad de 
defensa ante los indígenas como algo inherente a la frontera.

Por su parte, el mapa “Descripción geográfica de la Frontera que co-
rre desde la ribera occidental del río Paraná…” refleja un concepto de la 
frontera como una barrera o límite rígido y separador, idea que emana de la 
perspectiva metropolitana que fragmenta y simplifica la realidad territorial 
y social, desproveyéndola de la complejidad y pluralidad de relaciones que 
la caracterizaban y que, además, silenciaba completamente las realidades 
indígenas. El autor del mapa portugués de 1773, en cambio, ofreció una 
percepción de la frontera en la que dotaba de protagonismo a las socieda-
des indígenas de la región, informando de aspectos como sus relaciones 
políticas y su economía sin por ello minimizar la importancia y autoridad 
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europeas, dejando constancia de las tareas de demarcación realizadas tras 
la firma del tratado de Madrid.

Finalmente, han sido trazadas en la última parte de este artículo las líneas 
comunes de las experiencias cotidianas vividas en la frontera que ofrecen una 
imagen general sobre las actividades transfronterizas. Las interacciones con 
los indígenas no sometidos, en particular de carácter comercial, demostraron 
ser fundamentales no solo en su faceta económica sino, principalmente, como 
medio para establecer alianzas y asegurar la prosperidad de los asentamientos 
coloniales y el control del espacio, al mismo tiempo que se entorpecían los 
progresos de la potencia competidora. Sobre el terreno, como demuestra la 
existencia del contrabando y la circulación de esclavos huidos y de indios de 
misiones de Chiquitos hacia territorios portugueses, la frontera no era aque-
lla línea divisoria y excluyente tan claramente concretada en los tratados de 
límites y tan visiblemente trazada en rojo en algunos mapas, sino un espacio 
poroso del que la circulación de personas fue característica.

Como revela la correspondencia intercambiada por los gobernadores de 
Paraguay y Mato Grosso, la frontera, aun cuando se la continuara concibien-
do como un límite, daba cabida para la interpretación de la geografía local y 
de los términos del tratado siendo, en cualquier caso, difícilmente reconoci-
ble por los habitantes indígenas, portugueses y españoles, que la traspasaban 
a diario para comerciar, cazar o perseguir a quien había asaltado una hacienda 
o poblado. Fue precisamente esta experiencia de la frontera la que quedó 
representada en el mapa portugués de 1773, que mostraba las actividades y 
movimientos de los pueblos indígenas a través de tierras que teóricamente 
permanecían distinguidas y separadas por un límite.

La metodología de este estudio, en el que se ha combinado el análisis de 
la cartografía referida a la región de frontera del Alto Paraguay con el estu-
dio de los tratados internacionales y la documentación emitida a nivel local, 
ha permitido ofrecer una imagen compleja de la construcción de la frontera 
altoparaguaya a finales del siglo XVIII. El análisis de los mapas, estudia-
dos en sus contextos cartográfico y político, nos ha permitido avanzar en la 
comprensión de las concepciones contemporáneas de frontera existentes en 
diferentes niveles y que se combinaron en la producción cartográfica. Tanto 
la información de nivel local como la propia cartografía revelan que los es-
fuerzos metropolitanos por negociar y fijar ámbitos territoriales separados y 
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estancos se toparon con una intensa circulación de personas y mercancías a 
través de un espacio de contacto e interacción. En este espacio, además, los 
actores no se reducían a los que negociaban los tratados y los límites, ya que 
el elemento indígena cobraba protagonismo; asimismo, abundaron las prácti-
cas que aprovechaban la existencia de dos Estados diferenciados en beneficio 
de los propios intereses de los individuos o comunidades locales, lo cual re-
vela el carácter marcadamente dinámico que tuvo la frontera altoparaguaya a 
fines del período colonial.
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